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19.3 Datos de pago : En la fecha efectiva de suscripción a los Servicios, o con anterioridad a la misma, deberá 
proporcionarnos información de la orden de compra aprobada que nos resulte aceptable y/o datos de contacto y facturación 
pertinentes válidos, actualizados y completos, y:  

(a) si nos proporciona la información de la orden de compra aprobada, le facturaremos en la fecha efectiva de 
suscripción a los Servicios todas las tarifas únicas y todas las tarifas anuales correspondientes al primer año de 
suscripción (o a todo el período inicial, según prefiera); y al menos 30 días antes de cada aniversario de la fecha 
efectiva de suscripción a los Servicios las tarifas de suscripción pagaderas con respecto al siguiente año de 
suscripción (o para el siguiente período de facturación aplicable, como el período de renovación), y deberá abonar 
cada factura en un plazo de 30 días a partir de la fecha de dicha factura. 

(b) si paga con tarjeta de crédito, le facturaremos a través de servicios de pago seguro de terceros, como PayPal y 
Worldpay, en la fecha efectiva de suscripción a los Servicios, todas las tarifas únicas y todas las tarifas anuales 
correspondientes al primer año de suscripción (o a todo el período inicial, según prefiera); y al menos 30 días antes 
de cada aniversario de la fecha efectiva de suscripción a los Servicios, las tarifas de suscripción pagaderas con 
respecto al siguiente año de suscripción (o para el siguiente período de facturación aplicable, como el período de 
renovación), y deberá abonar cada factura en un plazo de 30 días a partir de la fecha de dicha factura.  

19.4 En caso de que cualquier Elemento (tal y como se define en la Cláusula 6.2) se entregue o deba entregarse en una 

fecha posterior, y que usted acepte comenzar, o haya comenzado a utilizar, la totalidad o parte de los Servicios entregados, 

los honorarios por los Servicios que se hayan entregado comenzarán a devengarse y el pago se efectuará de conformidad 

con la Cláusula 19.3.  El pago no se aplazará hasta que se hayan entregado todas las partes de los Servicios. 

19.5 Derecho a facturar:  Una vez que se suscriba o adquiera cualquier Servicio o cualquier Elemento (tal y como se define 

en la Cláusula 6.2), tendremos derecho a facturarle los Servicios o el Elemento y usted se compromete a pagar la factura sin 

perjuicio de las siguientes circunstancias. Para (b) y (c) en particular, tendremos derecho a facturarle los Elementos que aún 

no estén listos para su uso después de la fecha especificada en la Cláusula 6.3. 

(a) Hemos completado la implementación y la entrega de los Servicios o del Elemento, pero usted no los activa o no 
los utiliza sin que exista culpa por nuestra parte; 

 
(b) Hemos implementado o entregado la(s) parte(s) de los Servicios o el Elemento en la mayor medida posible, pero 

usted no ha completado la(s) parte(s) de la(s) que es responsable y/o no nos ha proporcionado la información, el 
acceso o la asistencia necesarios para completar la(s) parte(s) restante(s) de los Servicios o el Elemento y, por lo 
tanto, los Servicios o el Elemento no pueden estar listos para su uso; o 

 



(c) No podemos implementar o entregar los Servicios o el Elemento por razones exclusivamente atribuibles a usted 
(como que usted no nos haya concedido el acceso necesario a su infraestructura a pesar de habérnoslo notificado). 

 



 En caso de cualquier reducción de los Servicios (como la 

disminución del número de licencias de usuario o la eliminación de complementos) que se suscriban para el próximo Periodo 

de Renovación, deberá informarnos al menos treinta (30) días antes del último día del Periodo Inicial o del Periodo de 

Renovación en curso (según corresponda) o, de lo contrario, dicha reducción no se aceptará y se renovará automáticamente. 

20.5 Incluso si la renovación automática no se aplica al Contrato formado entre usted y nosotros o al Acuerdo de Revendedor 

formado entre usted y el Revendedor (tal y como se define en la Cláusula 26):  

(a) Siempre que continúe utilizando los Servicios después del Período Inicial o del Período de Renovación vigente en 
ese momento, usted acepta que ha renovado su suscripción a los Servicios y que el período de renovación será por 
el período especificado en cualquier cláusula de renovación opcional del Contrato o del Acuerdo de Revendedor, y 
en ausencia de dicha cláusula de renovación, por doce (12) meses. Usted acepta que el plazo de su Contrato o 
Acuerdo de Revendedor se ampliará en consecuencia.  A los efectos de la presente cláusula, se considerará que 
usted "continúa utilizando los Servicios" siempre que se produzca uno o más inicios de sesión en los Servicios una 
vez finalizado el Período Inicial o el Período de Renovación vigente en ese momento, a menos que pueda 
proporcionar informes generados mediante la función de registro de auditoría de los Servicios (con los datos 
personales y cualquier información confidencial redactados) que demuestren que usted o sus Usuarios Finales no 
llevaron a cabo ninguna actividad rastreada por la función de registro de auditoría de los Servicios distinta del inicio 
y el cierre de sesión.  Tenemos la facultad exclusiva de decidir si cualquier otra prueba es suficiente para demostrar 
que usted o sus Usuarios Finales no "siguieron utilizando los Servicios". Por la presente, da su consentimiento para 
que comprobemos el número de inicios de sesión en los Servicios realizados por usted o sus Usuarios Finales una 
vez finalizado el Periodo Inicial o el Periodo de Renovación vigente en ese momento a los efectos de la presente 
cláusula. Esta cláusula 20.5 se aplica a las suscripciones realizadas directamente por nosotros, así como a través 
del Revendedor. 

(b) Esta Cláusula 20.5 se activará en situaciones como (i) que usted no nos indique o responda a nosotros o al 
Revendedor sobre si desea renovar su suscripción a los Servicios; y (ii) que su organización no haya podido 
adjudicarnos el contrato de renovación a nosotros o al Revendedor antes del final del Periodo Inicial o del Periodo 
de Renovación vigente en ese momento, pero aun así usted o sus Usuarios Finales hayan seguido utilizando los 
Servicios posteriormente. Por lo tanto, le aconsejamos que nos informe a nosotros o al Revendedor de su decisión 
de renovar o no en el momento oportuno. 

(c) Si sólo puede iniciar un plazo de renovación después de una fecha determinada debido a las políticas de su 
organización (como después de la adjudicación del contrato de renovación), podemos mover el inicio del nuevo 
plazo de renovación para alinearlo con las políticas de su organización siempre que pague el periodo entre la 
expiración del Periodo Inicial o el Periodo de Renovación vigente en ese momento y el inicio del nuevo plazo de 
renovación de forma prorrateada. 

 



 

 



 

mailto:legal@azeusconvene.com
mailto:legal@azeusconvene.com
mailto:legal@azeusconvene.com
mailto:legal@azeusconvene.com


mailto:legal@azeusconvene.com
mailto:legal@azeusconvene.com
mailto:legal@azeusconvene.com
mailto:legal@azeusconvene.com
mailto:legal@azeusconvene.com


mailto:legal@azeusconvene.com
mailto:legal@azeusconvene.com
http://www.azeusconvene.com/legal/archived-documents
mailto:legal@azeusconvene.com


 

 

26.1 La cláusula 26 sólo se aplicará si adquiere los Servicios a través de un tercero que sea nuestro revendedor autorizado 
o socio de canal (ñRevendedorò).  

26.2 Si adquiere los Servicios a través de un Revendedor, al registrarse para obtener una cuenta o utilizar cualquiera de los 
Servicios, acepta que se forme un acuerdo entre usted y nosotros, que regirá su acceso y uso de los Servicios (el "Acuerdo 
de Servicio al Cliente Final", o "ECSA"), y que acepta, además de cualesquiera términos y condiciones relacionados con su 
uso de los Servicios en virtud de cualquier acuerdo por y entre usted y el Revendedor ("Acuerdo de Revendedor"), que está 
obligado por los términos del ECSA. En caso de conflicto sobre los términos de uso de los Servicios entre el Acuerdo de 
Revendedor y los términos de la ECSA, prevalecerán estos últimos.   

26.3 Los términos del ECSA serán los mismos que estos Términos como si usted fuera un cliente que suscribe los Servicios 
directamente de nosotros y son específicamente inclusivos de esta Cláusula 25 excepto por lo siguiente: 

26.3.1 Notificación  de cambios  materiales  en las  Condiciones : Si a nuestra entera discreción consideramos que una 
revisión de estos Términos es material, se lo notificaremos de acuerdo con la Cláusula 2.2, o a través del Revendedor. 

26.3.2 Pagos : En relación con la Cláusula 19, sus pagos por los Servicios se realizarán al Revendedor de conformidad 
con su acuerdo con dicho Revendedor. Usted reconoce y acepta que podemos imponer cargos por reanudación del 
servicio en los casos establecidos en la Cláusula 21 del presente documento, independientemente de si los mismos 
estaban especificados en su acuerdo con el Revendedor. Su negativa o la del Revendedor a pagar dichos cargos por 
reanudación del servicio, nos autoriza a rechazar cualquier solicitud de reanudación de los Servicios finalizados o 
suspendidos. 

26.3.3 Facturación  y ajuste  de tarifas : La facturación, el proceso de cobro y el ajuste de precios se realizarán de 
conformidad con lo acordado por y entre usted y el Revendedor, sin perjuicio de lo dispuesto en la Cláusula 26.6 (a) y 
(b) del presente documento. En defecto de cualquiera de estas disposiciones en su acuerdo con el Revendedor, regirán 
los términos establecidos en la Cláusula 20 del presente documento.  



26.3.4 Períodos  de suscripción  y renovación : Sujeto a la cláusula 20.5, su periodo de suscripción, incluyendo el 
acuerdo de renovación, será conforme al acuerdo entre usted y el Revendedor. En ausencia de una disposición 
específica sobre el acuerdo de renovación en su acuerdo con el Revendedor, regirán los términos de la Cláusula 20.4. 

26.3.5 Reembolsos : Si procede algún reembolso por nuestra parte por situaciones expresamente establecidas en estas 
Condiciones, dicho reembolso se efectuará al Revendedor. Su solicitud de cualquier reembolso se realizará al 
Revendedor de conformidad con el acuerdo entre usted y el Revendedor. 

26.3.6 Terminación  anticipada : Usted o el Revendedor nos adeudarán todos los importes contractuales pendientes 
adeudados por el resto del Período Inicial, o del Período de Renovación vigente en ese momento en el momento de la 
rescisión, en caso de terminación anticipada según lo establecido en la Cláusula 22.  

26.4 Somos beneficiarios expresos de este ECSA. Al adquirir una suscripción a los Servicios, reconoce y acepta 
expresamente que tendremos derecho a exigirle el cumplimiento del ECSA y que este constituye el acuerdo completo y 
sustituye a todos y cada uno de los acuerdos anteriores entre usted y nosotros en relación con su suscripción a los Servicios 
o su acceso o uso de los mismos en virtud de este ECSA y del acuerdo entre usted y el Revendedor.  

26.5 En caso de conflicto entre los términos del ECSA y su acuerdo con el Revendedor, salvo que se disponga lo contrario 
en las cláusulas 26.3.1 a 26.3.5, estos términos del ECSA prevalecerán en todos los asuntos, incluidos, entre otros, los 
relativos al uso aceptable de los Servicios, suspensión y rescisión, responsabilidad e indemnización, propiedad intelectual, 
confidencialidad y privacidad de datos, y todos los asuntos no tratados expresamente en su acuerdo con el Revendedor. 

26.6 Usted reconoce y acepta que tenemos derecho a suspender o terminar su suscripción a los Servicios, sus derechos de 
acceso y uso de los Servicios, y a eliminar y descartar cualquier contenido si (a) somos notificados por el Revendedor de su 
falta de pago de cualquier cantidad adeudada al Revendedor con respecto a su suscripción a los Servicios; o (b) el 
Revendedor no paga cualquier cantidad adeudada a nosotros de conformidad con nuestro acuerdo con el Revendedor con 
respecto a su suscripción a los Servicios; o (c) tenemos conocimiento de su violación de los términos del ECSA. Usted 
consiente estos derechos de suspensión y rescisión y reconoce y acepta que no tendremos ningún tipo de responsabilidad 
ante usted con respecto a dicha suspensión o rescisión. Su único recurso con respecto a dicha suspensión o terminación 
será contra el Revendedor. 

26.7 Sin perjuicio de cualquier disposición contraria en este ECSA, en la medida máxima permitida por la legislación aplicable, 
nuestra responsabilidad total (incluida cualquier obligación de indemnización) y la de nuestros afiliados, directivos, 
empleados, agentes, proveedores o licenciantes, que surja en virtud de o en relación con el ECSA, o los Servicios, se limitará 
al total de las cuotas anuales de licencia o suscripción de Convene que el Revendedor nos haya pagado en los doce (12) 
meses anteriores al acontecimiento que haya dado lugar por primera vez a la reclamación en virtud del ECSA. Para evitar 
dudas, si se realizaron pagos de varios años por la licencia de Convene o las cuotas de suscripción en el periodo mencionado, 
sólo se incluirá el total anual de la licencia de Convene o las cuotas de suscripción por 12 meses de uso que nos haya pagado 
el Revendedor. Esta cláusula sustituirá explícitamente la cláusula 18.3 sobre el límite de responsabilidad para los clientes 
que suscriban los Servicios directamente de nosotros. 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 


